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ACTA NÚMERO QUINCE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 4 

VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA. – 5 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 6 

ASISTENCIA. 7 

MIEMBROS PRESENTES: 8 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 9 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 10 

Maureen Mejías Cárdenas. –  11 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edwin Chaves Murillo, Maureen 12 

Agüero Morera. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Juan Gabriel Castillo Campos 14 

(Santa Rita). –  15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel), 16 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 17 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 18 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 19 

MIEMBROS AUSENTES (CON JUSTIFICACIÓN). – 20 

Violeta Venegas Carvajal. – 21 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 22 

Rosario Vargas Corella. – 23 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 24 

Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto). – 25 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 26 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  27 

ARTÍCULO I. — 28 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 29 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  30 
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2. APROBACIÓN DEL ACTA 014 DEL 2024. 1 

3. CORRESPONDENCIA. 2 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 3 

b) RESOLUCIÓN N° 5343-M-2024 DEL TSE. 4 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 5 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 6 

a) DICTAMEN 006-2024 COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 7 

b) DICTAMEN 001-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 8 

6. ASUNTOS VARIOS. 9 

ACUERDO N° 01.  10 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 015-2024, tal como lo presentó el 11 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

ARTÍCULO II. — 14 

APROBACIÓN DEL ACTA 014 DEL 2024.  15 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda, sería la aprobación del 16 

contenido y transcripción del Acta 014-2024, la cual recibieron en sus correos 17 

electrónicos.  18 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 19 

el uso de la palabra.  20 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta.  21 

ACUERDO N° 02.  22 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 014-2024, del Concejo Municipal de 23 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO. – 25 

ARTÍCULO III. — 26 

CORRESPONDENCIA. 27 

a) Informe de correspondencia. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 29 

Informe de correspondencia 015-2024, el cuál recibieron en sus correos 30 
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electrónicos.  1 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 2 

Le damos la bienvenida a Stephanie Murillo. 3 

Nota: La Síndica Suplente Stephanie Murillo Loría, se incorpora a la sesión al ser 4 

las 18 horas con cinco minutos; en calidad de Síndica Propietaria. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de comentarios, procederemos con la 6 

votación del informe de Correspondencia. 7 

 8 

  9 

  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ACUERDO N° 03.  18 

Aprobar el Informe de Correspondencia 015-2024, tal y como fue presentado por la 19 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  21 

b) Resolución N° 5343-M-2024 del TSE. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.b., tenemos la Resolución N° 5343-M-2024 23 

del Tribunal Supremo de Elecciones, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 24 

ACUERDO N° 04.  25 

Dar dispensa de lectura a la Resolución N° 5343-M-2024 del TSE. - ACUERDO 26 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Esta resolución es del Tribunal Supremo de Elecciones, 28 

sobre las diligencias de cancelación de credenciales de Joseph Karina Rojas Arce 29 

y la Designación de Henry Murillo Soto. Vamos a tomar un acuerdo para que se 30 
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notifique al señor Henry Murillo; una vez publicada esta Resolución en el Diario 1 

Oficial La Gaceta. 2 

Nota: El documento N° 5343-M-2024 del TSE, con fecha veintinueve de julio de dos 3 

mil veinticuatro, se encuentra en el archivo Municipal, igualmente estará disponible 4 

en La Gaceta una vez realizada la publicación de la resolución dada por el órgano 5 

electoral. 6 

ACUERDO N° 05.  7 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nº 5343-M-2024 DEL TSE 8 

Dar por recibida la Resolución N.º 5343-M-2024 del Tribunal Supremo de 9 

Elecciones, sobre las diligencias de cancelación de credenciales de regidora 10 

suplente que ostenta la señora Joseph Karina Rojas Arce en el Concejo Municipal 11 

de Río Cuarto, provincia Alajuela y autorizar a la Secretaría del Concejo a que una 12 

vez publicada la Resolución N.º 5343-M-2024 del Tribunal Supremo de Elecciones 13 

en el Diario Oficial la Gaceta; notificar al señor Henry Murillo Soto , cédula de 14 

identidad N° 401440354 , ya que es la persona que se designa como regidor 15 

suplente de la Municipalidad de Río Cuarto. La presente designación rige desde su 16 

juramentación y hasta el 30 de abril de 2028. - ACUERDO APROBADO POR 17 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 18 

ARTÍCULO IV. — 19 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la agenda, que sería asuntos de 21 

la Alcaldía.  22 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muy buenas tardes, señor Presidente y compañeros 24 

y compañeras.  25 

Básicamente, lo que quería era informarles con respecto a los atrasos que hemos 26 

estado teniendo en la ejecución del proyecto de los lagos, pero ya gracias a Dios 27 

con tres días de algo de verano, aunque sea en el día, se puede avanzar un poquito. 28 

Ya los proyectos; casi dos kilómetros que hay entre San Gerardo -Los Ángeles y 29 

Los Ángeles - San Gerardo; kilómetro quinientos y 600 metros específicamente, 30 



 

ACTA 015-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de agosto del 2024 

pág. 5 

 

más un kilómetro para el Carmen hasta la entrada a la Laguna están en fase de 1 

diseño y están previos a sacar el tema de ejecución, y para el tema de San Rafael 2 

tuvimos una observación de la auditoría interna, el tema de que íbamos a hacer la 3 

atención inmediata con respecto al tema de la inundación. Hubo una observación 4 

que nos recomienda la auditoría interna, que en lugar la cuenta presupuestaria para 5 

usar sea vías de comunicación terrestre en un tema de estos, y lo mejor es incluirlo 6 

dentro de una cuenta presupuestaria que se llama específicamente tuberías. 7 

Entonces vamos a tener que hacer la modificación presupuestaria y por eso no 8 

hemos podido sacar la contratación, pero si Dios quiere, hoy estuvimos en reunión 9 

de equipo, la estaríamos trayendo si Dios quiere el próximo lunes; para hacer la 10 

modificación y hacer la contratación lo más pronto posible. 11 

Y quería informarles también que mañana tengo una reunión con un Comité Cívico 12 

Cantonal que armamos en la Municipalidad, y que ha quedado instituido para 13 

empezar a hacer las acciones para la celebración del 15 de septiembre, para 14 

contarles a ustedes que están iniciando tal vez algunos y otros que ya saben. 15 

Nosotros hemos tratado de tener la iniciativa de que; en lugar de que las bandas del 16 

cantón estuviesen yendo a otros lugares, hacer un desfile cantonal el 15 de 17 

septiembre, entonces tratamos de contar aquí en el cantón con las bandas de la 18 

mayor cantidad de escuelas del cantón para la celebración del 15 de septiembre, y 19 

mañana mismo empezará la organización previa, que este año cae domingo el 15 20 

de septiembre.  21 

Eso sería de mi parte, señor Presidente.  22 

→ Presidente Daniel Vargas Gracias señor Alcalde. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Gracias a usted. 24 

→ Presidente Daniel Vargas:  Vamos a continuar. Entonces no sé si alguien tiene 25 

alguna consulta al señor Alcalde. 26 

Continuamos. 27 

Vamos a tomar un pequeño acuerdito para que la secretaria me colabore con la 28 

lectura de los acuerdos, que son muy extensos. 29 

ACUERDO N° 06.  30 
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Autorizar que la Secretaria del Concejo colabore con la lectura de documentos y 1 

acuerdos de la presente sesión. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 3 

ARTÍCULO V 4 

INFORMES DE COMISIÓN 5 

a) Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 20 

 21 
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 23 
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 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería el Dictamen 21 

006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración, el cuál recibieron en sus 22 

correos electrónicos. 23 

ACUERDO N° 07.  24 

Dar por recibido el Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y 25 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 27 

ACUERDO N° 08.  28 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y 29 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 006-2024 de la 2 

Comisión de Gobierno y Administración, mismo que trata sobre la Inclusión de 3 

Perfiles de Puestos al Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río 4 

Cuarto. 5 

No sé si alguno de los compañeros tiene alguna consulta sobre el tema. 6 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 7 

a la lectura del acuerdo. 8 

ACUERDO N° 09.  9 

ACUERDO DICTAMEN 006-2024 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 10 

ADMINISTRACIÓN. 11 

Resultandos 12 

1. Que en fecha 29 de julio de 2024 se recibe oficio OF-AL-367-2024, con la 13 

solicitud de incluir en la sesión 014-2024 el tema: Inclusión de perfiles de puestos al 14 

Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 15 

2. Que como documentación soporte para el tema Inclusión de perfiles a Manual 16 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto, se recibe el oficio número 17 

OF-RRHH-039-2024; emitido la Licenciada Aurora Fallas; Encargada 18 

Administrativa. de Talento Humano a.i, en el cual se expone que el requerimiento 19 

de incorporación de ambos perfiles de puestos obedece la imperiosa necesidad con 20 

la que cuenta la Municipalidad de Río Cuarto de prestar el servicio de recolección 21 

de residuos sólidos no valorizables en el cantón, así como, de contar con el recurso 22 

humano necesario para el óptimo funcionamiento de la UTGV, con la respectiva 23 

propuesta de inclusión de los perfiles correspondientes a los puestos de Asistente 24 

Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2). 25 

3. Que se recibe el perfil del puesto Asistente Administrativo (TM2A) como parte 26 

de la documentación soporte. 27 

4. Que se recibe el perfil correspondiente al puesto de Topógrafo de UTGV 28 

(PM2) como parte de la documentación soporte. 29 

5. Que según acuerdo 05, artículo V, de la Sesión Ordinaria 013-2024 del 30 



 

ACTA 015-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de agosto del 2024 

pág. 22 

 

Concejo Municipal de Río Cuarto del 29 de julio del 2024, se acordó: “Dar por 1 

recibido y trasladar el tema Inclusión de perfiles de puestos al Manual Descriptivo 2 

de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y su documentación soporte a la 3 

Comisión permanente de Gobierno y Administración. Se otorga un plazo de 10 días 4 

hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen 5 

respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 6 

APROBADO-”. 7 

6. Que en fecha 01 de agosto de 2024, se reúne la Comisión de Gobierno y 8 

Administración para el estudio recomendación y emisión del dictamen 9 

correspondiente al tema Inclusión de perfiles de puestos al Manual Descriptivo de 10 

Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y emite su dictamen 006-2024. 11 

7. Que la Comisión Permanente de Gobierno y Administración en su dictamen 12 

006-2024 acordó: “1-Dictaminar de manera positiva la inclusión de los perfiles de 13 

los puestos de Asistente Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al 14 

Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 2-Recomendar 15 

al Concejo Municipal aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Asistente 16 

Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al Manual Descriptivo de 17 

Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto.” 18 

8. Que en la Sesión Ordinaria 015-2024 del 05 de agosto de 2024, se dio por 19 

recibido el dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración. 20 

Considerandos 21 

Primero. En el caso del puesto de Asistente Administrativo, la Dirección Financiera, 22 

Tributaria y Administrativa expresó en el oficio número OF-GAFT-118-2024 lo 23 

siguiente: 24 

“La Dirección Administrativa, Financiera y Tributaria es la encargada de 25 

implementar, desarrollar y gestionar los servicios que brindará la 26 

Municipalidad en el Cantón de Río Cuarto. 27 

Dado lo anterior, se encuentra en proceso de iniciar el Servicio de 28 

Recolección de Desechos Sólidos para poder prestar el servicio por parte 29 

de la Municipalidad a un sector de la población. 30 
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Para poder contar con el personal en ese puesto, para prestar el servicio 1 

se contempló la plaza de Asistente Administrativo. 2 

Este puesto de Asistente Administrativo realizará tareas administrativas 3 

en general, relacionadas al servicio de Recolección de Desechos 4 

Sólidos, que conlleva realizar diversos procesos, que demandan 5 

formación técnica básica. El trabajo implica aplicar procedimientos y 6 

reglamentos propios de la actividad administrativa o técnica. 7 

Por lo anterior, de la manera más atenta se solicita la creación de un 8 

nuevo puesto para el Servicio de Recolección de Desechos Sólidos 9 

denominada Asistente Administrativo.”  10 

Asimismo, la Coordinación de la UTGV en el oficio número OF-UTGV-111-11 

2024 indica: 12 

“La UTGV actualmente no cuenta con la figura de una Ingeniero 13 

Topógrafo para ejecutar algunas actividades, por lo que se debe de 14 

contratar en cada proyecto este servicio, lo cual se podría desarrollar 15 

internamente en el departamento, como lo son los levantamientos de 16 

campo previos, los diseños de proyectos de asfalto, mejoramientos, 17 

alcantarillados y cualquier proceso que involucre topografía, todo esto, 18 

daría un mejor control de los procesos del Departamento e inclusive 19 

bajaría costos en los proyectos. 20 

Adicionalmente, si la UTGV contara con un profesional específico en 21 

topografía tendría la responsabilidad de apoyar en procesos como la 22 

recuperación de derechos de vía ante invasiones o cierres, análisis 23 

técnico de solicitudes de declaratoria de nuevas calles públicas, 24 

inventariado de vías y otros procesos administrativos que lleva a cabo la 25 

Unidad a mi cargo. 26 

Por lo anterior, de manera respetuosa se solicita la apertura de una nueva 27 

plaza para la UTGV denominada Topógrafo UTGV, el cual se dedique a 28 

la ejecución de actividades en diferentes procesos municipales, que se 29 

caracterizan por aplicar metodologías, técnicas, normas y 30 
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procedimientos a la luz de los principios y métodos propios de esta 1 

disciplina específica. (…)” 2 

Segundo. El Código Municipal, en su artículo 129, establece: 3 

“Artículo 129. - Las municipalidades adecuarán y mantendrán actualizado 4 

el Manual Descriptivo de Puestos General, con base en un Manual 5 

descriptivo integral para el régimen municipal. Contendrá una descripción 6 

completa y sucinta de las tareas típicas y suplementarias de los puestos, 7 

los deberes, las responsabilidades y los requisitos mínimos de cada clase 8 

de puestos, así como otras condiciones ambientales y de organización. 9 

El diseño y la actualización del Manual descriptivo de puestos general 10 

estará bajo la responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos 11 

Locales. 12 

Para elaborar y actualizar tanto el Manual general como las 13 

adecuaciones respectivas en cada municipalidad, tanto la Unión Nacional 14 

de Gobiernos Locales como las municipalidades podrán solicitar 15 

colaboración a la Dirección General de Servicio Civil. 16 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 17 

1. Acoger el Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en 18 

todos sus extremos. 19 

2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Asistente Administrativo 20 

(TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al Manual Descriptivo de Puestos de la 21 

Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  23 

b) Dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 6.b de la agenda, que sería el 25 

Dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cuál recibieron en sus 26 

correos electrónicos.  27 

ACUERDO N° 010.  28 

Dar por recibido el Dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. - 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  30 
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ACUERDO N° 011.  21 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 22 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 23 

APROBADO.  24 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 001-2024 de la 25 

Comisión de Asuntos Jurídicos, mismo que trata sobre el Convenio Marco entre el 26 

Comité de Deportes y la Municipalidad de Río Cuarto.  27 

¿Alguno de los compañeros tiene alguna consulta sobre el tema? 28 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 29 

al acuerdo adjunto. 30 



 

ACTA 015-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 05 de agosto del 2024 

pág. 31 

 

ACUERDO N° 12.  1 

ACUERDO DICTAMEN 001-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 2 

Resultandos 3 

1. Que se recibe oficio  OF-AL-355-2024 con solicitud de inclusión en la agenda 4 

de la Sesión Ordinaria 013-2024 del tema Convenio Marco CCDRRC y 5 

Municipalidad de Río Cuarto. 6 

2. Que se recibe acta 037-2024 del CCDRRC, con fecha 02 de mayo de 2024. 7 

3. Que se recibe Oficio CL-001-2024 con fecha 22 de julio, suscrito por la 8 

Licenciada Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 9 

con constancia de legalidad del Convenio Marco de Cooperación entre la 10 

Municipalidad de Río Cuarto y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 11 

Cuarto. 12 

4. Que se recibe Oficio, dirigido al señor Alcalde; José Miguel Jiménez, de parte 13 

de la Licda. Aurora Fallas Lara; Asesora a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto sobre 14 

envío del Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto y 15 

el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC), para 16 

elevar este al Concejo Municipal. 17 

5. Que se recibe como parte de la documentación soporte el borrador del 18 

Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto y el Comité 19 

Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC). 20 

6. Que en fecha 22 de julio de 2024, Sesión Ordinaria 013-2024, según artículo 21 

V Acuerdo 09, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: “Dar por recibido y 22 

trasladar el tema Convenio de cooperación CCDRRC y Municipalidad de Río Cuarto 23 

y su documentación soporte a la Comisión permanente de Asuntos Jurídicos. Se 24 

otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y 25 

emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO-.” 27 

7. Que en fecha jueves 01 de agosto de 2024 se reúne la Comisión de Asuntos 28 

Jurídicos para el estudio recomendación y emisión del dictamen correspondiente al 29 

tema del tema Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río 30 
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Cuarto y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC) y 1 

emite su dictamen 001-2024. 2 

8. Que la Comisión Asuntos Jurídicos en su dictamen 001-2024 acordó: “1-3 

Dictaminar favorablemente el texto Convenio Marco de Cooperación entre la 4 

Municipalidad de Río Cuarto y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 5 

Cuarto (CCDRRC).  2-Recomendar al Concejo Municipal la suscripción del 6 

Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto y el Comité 7 

Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC).3- Recomendar que 8 

se autorice a la Alcaldía Municipal para la suscripción del Convenio Marco de 9 

Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto y el Comité Cantonal de Deportes 10 

y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC), así como, toda la documentación conexa 11 

a este”.  12 

9. Que en la Sesión Ordinaria 015-2024 del 05 de agosto de 2024, se dio por 13 

recibido el dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 14 

Considerandos 15 

ÚNICO. El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 indica: 16 

Artículo 3- “La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales 17 

e invertir fondos públicos con otras municipalidades e instituciones de la 18 

Administración Pública para el cumplimiento de fines locales, regionales 19 

o nacionales, o para la construcción de obras públicas de beneficio 20 

común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba” 21 

Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y 22 

financiera que le confiere la Constitución Política.(…) 23 

f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, 24 

convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 25 

Además, el artículo 13 inciso e) determina:  26 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo(…) 27 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los 28 

egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de 29 

bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, 30 
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según el reglamento que se emita conforme a la Ley General de 1 

Contratación Pública y su reglamento”. 2 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 3 

1. Acoger el Dictamen 001-2024 de la Comisión de Asuntos Jurídicos en todos 4 

sus extremos. 5 

2. Aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación entre la 6 

Municipalidad de Río Cuarto y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 7 

Cuarto (CCDRRC). 8 

3. Autorizar a la Alcaldía Municipal para que realice la suscripción del Convenio 9 

Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto y el Comité Cantonal 10 

de Deportes y Recreación de Río Cuarto (CCDRRC), así como toda la 11 

documentación conexa a este. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  13 

ARTÍCULO VI 14 

ASUNTOS VARIOS 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto seis y último de la agenda, que sería 16 

Asuntos Varios. 17 

Si alguno tiene un tema en Asuntos Varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Jose, vieras que hoy venía de Nueva Cinchona para 19 

arriba y vi las cuadrillas del MOPT bacheando ahí, al frente del Hotel Cataratas. 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Debe ser de Heredia. 21 

Yo ya solicité; perdón que lo interrumpa. Ya solicité la 744 porque estamos en el 22 

momento óptimo, ya lo solicité y también el tema de la chapia de la ronda de la 714 23 

creo que es, esta recta, eso lo estamos solicitando ya al CONAVI. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en 25 

Asuntos Varios, al ser las seis y veintiocho minutos damos por finalizada la Sesión 26 

015- 2024 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 5 de agosto del 2024. 27 

Feliz regreso a sus hogares. Muchas gracias por la participación y los esperamos la 28 

próxima semana. 29 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS EL 30 
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PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 1 

HOY LUNES 05 DE AGOSTO DEL 2024. – 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 8 

                    PRESIDENTE                                             SECRETARIA A.I. 9 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 10 

UL****************************************************************************************** 11 
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